
 
SOBRE MONEDA RESELLADA 

 
MANUEL MUÑIZ A MORELOS 

 
CHUPIO, FEBRERO 6 DE 181493 

 
 

Otro oficio del propio Muñiz para Morelos que dice:  
 

Acompaño a vuestra alteza la representación que me ha dirigido 
de la Nueva Galicia el señor coronel don José Salgado, por la 
cual manifiesta los perjuicios que ha resentido aquella provincia 
luego que hizo circular la chagolla resellada (moneda vaciada).  

 
Al párrafo 5 dice:  
 

En el pueblo de Ario reside frecuentemente nuestro intendente, 
el señor don Pablo Delgado.  

 
Comandancia general en Chupio, 6 de febrero de 1814. 

 

                                                           
93 Prontuario, Legajo 21, “Contestaciones de los principales corifeos de la 
insurrección, Morelos, Rayón, Matamoros, Berdusco, Liceaga, Cos, y de otros 
varios cabecillas, como constará de sus números respectivos”, número 37; 
Prontuario, 1995, p. 394. 
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